
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2.021). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00686 00 
 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 286 del C.G. del P., el 

Juzgado dispone corregir el auto de fecha 12 de agosto de 2021, en el 
sentido de indicar que la dirección correcta del inmueble objeto de litigio 

es Calle 187C No. 6-56 de Bogotá y no como quedó allí señalado. Por 
secretaría líbrense los oficios respectivos. 

 
Notifíquese esta providencia junto con el auto inicialmente emitido. 

 
 

Notifíquese,  
 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 122, hoy 27 de agosto de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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